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OFICIAL 
d e j j A p r o v i n c i a d e M a d r i d 

A H V K K T K l X ' l i I M P O R T A S T E 

(.as llTM, órdenes y anuncios jut nayan de insertarse en los Bo. 
• nana Oricuat.es sa han de mandar al Jefe político raapectlTO, por 

,o conductose pasarán a los editores da lai mencianados parló* 

(Real orden do 5 da abril da 1&S8.) 
Se pntlica todoi los díai, excepto Ut domingos. 

OFICINAS PELIGROS, 3, entresuelo deraeha. 
TBI-RP'ONO 2.931-APARTA.D0 320 

SB OTTCB A. DOOB T DB TBBS A « B I S 

. P r e o l s s d e sn*< r l ; H i o a 

Ctntro» <.tfirt.rs. B: esta capital, llevado a domlclho, 150 pessiasmen
suales; fuera de ella, S'SO al mes, 10*50al trimeitre, 21 alaemestoy 42 porun aflo. 

Particular!» Bn esta capital, Uerado a domicilio 12 peaatas trimestre, 24 
al semestre y 4S al aflo, y fuera do ella, 16 al trimestre 90 al semestre y 60 al aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L K T I N . calle dsPell-
f ros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente pot medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo ds abono en 
letrade fácil cobro; 

T A H 1 F A D K I I * H K f t f t l 

Annneios procedente» de ls b'xrelentlNirr» 
Diputación provinoial, linea o tracción. . , 0 60 peseta» 

Idem jndieialea (.«TraociÓn 100 — 
Idem ofieisleH íd. id 0 90 — 
Idem particular»» 1 60 — 

Número suelto, 60 «entuno*. 
A particular**, 80 céntima*. 

P h r t e o f i c i a l 
IWHMKU BU COISUO l l i l l lST&O* 

3a Majestad ©1 Rey Don Alfon-
IS X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
filloa Dofia Viotoria Eugenia, y 
99 A l . R R . el Prínoipe de Asturias 
a Infantas, oontimian sin novedad en 
ia Importante salud. 

De igual beneftoio disfrutan las de-
91U personas de la Augusta Real F a 
milia. 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a las 24.) 

Ministro Gobernación a 
Gobernadores civiles de 
todas las provincias. 

Para que se sirva V. E . 
'lisponer se publique en 
la H O J A O F I C I A L , le comu
nico lo siguiente: 

Noticias oficiales de Ma
rruecos — Parte del día 
16 de julio de 1922, a las 
veinte cuarenta y cinco. 

El General encargado 
del despacho, desde Te-
í u á n , comunica lo s i 
g u i e n t e : 

«.Sin novedad en territorio 
Oeuta y Tetuán. En el de Lara
che, al hacer ayer aguada posi
c ión Seham el Saf, fué atacada 
por el enemigo, resultando por 
nuestra parte muertos solda
dos Pedro Alvarez Soriano y 
Miguel' Ojedá Vázquez, y heri-
dca Rafael Mayor de la Vega 
en el antebrazo derecho, y Ma
riano Pane Ruiz en la clavícula 
izquierda, al parecer grave; to
dos del batallón Soria. 

Según confidencias, se han es
rapado muchos soldados del Rai
suni, que han vendido en Bu-

Haxen trigo del que tenía a ba
jo precio y que pasan grandes 
privaciones. Hace días se re
unieron todos los de Bu-Haxen 
pidiendo al Raisuni active ne
gociaciones con España, contes
tándoles, como siempre, quo pa
ra la Pascua estaría todo arre
glado; pero los reunidos le indi
caron que de no ser así, le aban
donarían sometiéndose a Espa
ña. Raisuni continúa en Babel 
Haik, con 10 tiendas y unos 300 
hombres, habiendo construido 
cuevas para guarnecerse de los 
bombardeos. Los buidos están 
unos en Yebel Alam y otros en 
Yebel Tagueümen. En territo
rio Melilla, avión núm. 25 , se 
v i o obligado aterrizar en Dar-
Quebdani, por sufrir durante 
vuelo rotura radiador aceite, 
quedando esta mañana endicha 
posición por haber i-sido impos 
ble terminar su reparación. 

Con motivo revés que sufrió 
ÍSi Mohand Abd-el-Krin en Mar-
nisa y por haber mandado pedir 
refuerzos a kábilas nuestro fren
te, las concentraciones enemiga» 
han quedado re lucidas, pues 
han marchado algunos grupos a 
unirse a contingentes referidos 
cabecillas. 

En sustitución de citados gru
pos, se dice que en breve lle
garán unos harqueños do Beni-
Urriaguel y Tensamán para in
crementar guardias, añadiéndo
se que los Beni-Tuzín, aun cuan
do situaran guaridas en su te
rreno, no prestarán su concurso 
a la barca. 

En Alhucemas sin novedad. 
Ea Peñón Vélez ha hostiliza

do enemigo con poco fuego de 
fusil, siendo contestado en igual 
forma, resultando herido grave j 
el artillero Emilio Pérez Bena-
gues. 

Poniendo en marcha motor de 
BU aeroplano en el aeródromo ¡ 
de Tetuán, fué alcanzado por la 

hélice el mecánico Andrés Rie
ra, sufriendo la fractura de tres 
costillas y siendo su estado 
grave.» 

Las noticias recibidas do pro
vincias no acusan novedad. 

(De la Hoja Oficial de hoy) 

A D V E R T E N C I A 

Esta H O J A O F I C I A L SO publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine ia circulación de falsos 
rumores, inexactas noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

La presente H O J A se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar vi 
sible para conocimiento del pú
blico. 

machacada para conservación del fir
me, incluso su orapleo en recarpos de 
los ki lómetros 7 al 9 de la carretera de 
tercer orden de Ajalvir a Vicálvaro, 
este Gobierno oivil, de conformidad 
oon lo prevenido por Real orden de 
3 de agosto do 1910, publicada en la 
Gacela de Madrid, correspondiente al 
día '22 del propio mos, ha acordado 
disponer que por el Alcalde del termi
no municipal do Paracuellos de Jara
ma, en el cual se han ejecutado las 
obras, se remita a la expresada Jefa
tura do Obras públioas la certificación 
de quo trata la citada Real orden, en 
un plazo que no excederá da treinta 
días , pasado el cual se entenderá que 
no se ha formulado reclamaoión alguna 
contra el oontratista de las expresadas 
obras D . Jaoiuto López Paredes. 

Madrid, 14 de julio de 1922 . -E l 
Gobernador, Eloy B u l l ó n . 

(A.-566) 

•3 o b i e r n o C i v i l 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr. Ministro de Estado 

ha notificado a este Gobierno oivil ha
ber sido firmado el oonvenio oon Fran
cia, que entrará en vigor el día 15 del 
corriente, y que se comunique, a las 
entidades de la provincia. 

Lo que se anunoia en este BOLKTIN 

O F I C I A L para su debida efioacia y go 
neral conocimiento. 

Madrid, 13 de julio de 1922.—El 
Gobernador, Eloy Bul lón. 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras. 

Participando a este Gobierno civil 
la.Tefatura di Obras públicas de la pto-
vinoia que han sido rocibidan y termi
nadas las obras de acopios de piedra 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O , C O M E R C I O 
E I N D U S S T R I A S 

Subsecretaría. 

Con fecha 10 del actual se dioe per 
este Ministerio al Instituto Nacional 
de Prev i s ión lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Instituto Nacional de 
P r e v i s i ó n , a fin de que por oste Minis
terio sea nombrado Inspector del ré
gimen de Retiro obrero obligatorio 
D. Josó Han Martín Herrero, Jcf i Su
perior de Administraoión civil, que ha 
desempeñado los oargoB de Oficial Ma
yor del Ministerio de la Gobernaoión y 
Gobernador civil do varias provincias; 

Resultando que los artículos 2.° y 4.° 
del Ueglamento para dichos servicios, 
aprobados por Real decreto de 24 de 
julio de 1921, preceptúan dichos nom
bramientos; 

Considerando qno nada aparece en 
contra de la propuesta referida, 

9. M . el Rey (q. D. g ) FO ha servi
do acoedor a lo propuesto nombrando 
al mencionado D. Joae San Martíu II- -
rrero Inspeotor del Instituto Naoional 
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de Previsión, para l a aplioación del 
régimen de Fe t i io obrero en las pro
vinoia» en que sean necesarios estos i 
servicios, con el haber anual de siete 
mi l pesetas, que se l ibrarán oon cargo 
a la consignación especial para la i m 
plantación del referido régimen. 

De Real orden comnnio&da por el 
8r . Ministro de Trabajo, Comorcio o 
Iaduatris, lo digo a V . E . para su co
nocimiento y publicación en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provinoia, en cum
plimiento de lo determinado ©n el ar
tículo 5.° del Reglamento provisional 
de la Inspección del régimen de Ret i 
ro obrero de 24 de julio de 1921 y 
efectos consiguientes.» 

Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid ! . • de julio do 1921. 

E l Subsecretario, 
Firmado. 

(Núm. 1.866) 

D e l e g a c i ó n R e g i a l e P r i m e r a e n s e í i a n z a 
D E M A D R I D 

Concursillo 

Esta Delegación, de aouerdo con lo 
prevenido en el art. 61 del Estatuto, 
anunoia para BU provisión por concur-
aillo, entre los Maestros y Maestras 
de esta Corte, las siguientes Escuelas: 

De niños . 
L a Escnela unitaria de niflos, nú

mero 10, del grupo B , establecida en 
la calle de Trafalgar, núm. 9, oon ca
sa habitación para el Maestro. 

De niñas. 
L a Escuela unitr.ria, núm. 25, del 

grupo B , cerrada hoy por falta de lo
cal, por ouya oirounstanoia la Maestra . 
que la obtenga quedará obligada, 
mientras no se disponga de looal para 
la misma, a servir en Seooiones de gra
duadas o en otras Escuelas donde lo 
exijan las neoesidades de la enseñanza. 

De párvulos. 
L a Escuela unitaria, núm. 3, del 

grupo B , establecida en la calle del 
Tutor, núm. 29, con oasa habitación 
para la Maestra. 

De conformidad oon lo dispuesto ' 
en la Real orden de 6 de mayo de 
1921, eu relación con la de 3 de enero 
de 1919, las Escuelas qne resulten va
cantes de este concursillo se adjudica- j 
rán a los Maestros y Maestras proce
dentes de las autiguas auxiliarías des
dobladas do esta Corte, que hoy pres
ten 8ervioios en plazas de Sección de 
las graduadas, que tengan mejor de
recho entre los aspirantes que la soli
citen. 

Los Maestros y Maestras que aspi
ren a las citadas Escuelas y a sus re
sultas, deberán presentar BUS instan
cias y hojas de servicios, debidamente 
certificadas, en la Secretaría de esta 
Delegación, dentro del plazo de ouince 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anunoio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

El orden de preferencia para la ad
judicación de las vacantes y sus resul

tas será el que determina el art. 62 
del Estatuto. 

Madrid, 13 de julio de 1922.—El 
Delegado Regio, Antonio Herrera, 

i— i —• i ' • 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

lercsra zona. 
D . Franoisco Fernández Ibáfiei , 

Agente ejecutivo munioipal de la ter
cera zona de esta Corte, 

Hago saber: Que oon fochas 10, 11, 
12, 13 y 14 del corriente mes y afio, 
se han dictado, por el Exorno. Sr. A l 
calde-Presidente, providencias decla
rando inenrsos en el primer grado de 
apremio oon el 6 por 100 de recar
gos sobre sus respectivas ouota?, a los 
contribuyentes que no han satisfecho 
sus descubiertos durante el período 
de cobranza voluntaria de los arbitrios 
sobre inquilinatos, carruajes de lujo 
y calas, y cuyos reoibos se refieren a 
esta zona. 

L o que se haoe públioo para que 
lleguo a oonooimiento de los deudores 
a fin de que en el preciso término de 
cinco días, contados desde el de la pu
blicación de este edicto, se personen 
en estas oficinas, sitas en la calle de 
San Cristóbal, núm. 14, piso principal 
izquierda, y horas de tres a cinoo de 
la tarde, a satisfacer sus descubiertos 
oon el 6 por 100 de recargos; ad vir
tiéndoles que, si dejan transcurrir d i 
cho plazo, se diotarán providencias de
clarándoles inoursos en el segundo 
grado, oon el 10 por 100 a más del 5 
por 100 del primer grado, a los con
tribuyentes que no hubieren satisfe
cho sus descubiertos, a tenor de lo que 
dispone la Instrucción de 26 de abril 
de 1900. 

Dado en Madrid, a 14 de julio de 
1922. 

E l Agente ejecutivo, 
Francisco Fernández Ibáfiez. 

• i — f i 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría. 
En oumplimiento de lo prevenido 

en el párrafo 4.° de la basb 12 de la 
Ley de 2 de marzo do 1917, sobre 
protección a las industrias nuevas y 
desarrollo de las ya existentes, pro
rrogadas por Real decreto de 13 de 
enero de 1920, se hace la presento pu
blicación a fin do que los qua se con
sideren perjudicados cen la concesión 
de loa beneficies selioitados, puedan 
en el plazo de veinte días, contados 
desde la fecha de esta publicación, for
mular los escritos de protesta expo
niendo lo que estime oonveniente a 
eus intereses. 

Expediente número 388. 
Feoha de entrada en el Ministerio: 

28 de junio de 1922. 
Peticionario y domicilio: D . José 

Franoos Rodríguez, Presidente de la 
Sociedad anónima Editoral Núfiez 
Samper, domiciliada on esta Corte. 

Industria: Industria del libro. , 
Auxilios que solicita: Exención de 

los impuestos de Derechos reales y 
de Timbre.—Reducoión al 50 por 100 
de todos los tributos directos sobre 
industrias y sus utilidades dursnte 
un quinquenio.— Con todos los demás 
extremos consiguientes a la aplioa
oión del beneficio solioitado. 

Los escritos de protesta doberán 
presentarse por duplicado oon relación 
a oada instanoia, dentro del plazo de 
veinte días, contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en 
las Delegaciones de Hacienda respec
tivas, o en la Subsecretaría de este 
Ministerio, bien personalmente, bien 
remitiéndolas certificadas por correo. 

Madrid, 6 de julio de 1 9 2 2 . - P . S. 
R. María Cabanillas. 

(Núm. 1.883) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jizgadot da primara Instancia 

L A T I N A 
E n vir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corto, diotada en 
siete del aotual, en el juicio ejecutivo 
por el procedimiento del art ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
instado por D. Manie l Salvador y Ro
dríguez Pulgar contra los dereohoha-
bientes de D. Juan Antonio Agud ín 
y Pulgar, se anuncia por primera vez 
la venta, en pública subasta, de las fin
cas siguientes: 
Primera.—Una oasa situada en esta 

Capital y sn oalle del Coman
dante Cirujeda, sin número, que 
oonsta de planta baja y princi
pal y dos patios, que linda: por 
por su dereoha entrando al Este, 
oon la calle de Morellas; por la 
izquierda u O ste, con el solar 
que se describirá, y por el fondo 
o Norte, con solar de D . Sera-
pió Bermejo y dofia Eugenia 
Méndez, y ecupa una superficie 
de doscientos sesenta y ooho 
metros ochenta decímetros cua
drados, equivalentes a tres m i l 
cuatrocientos sesenta y dos pies 
catorce décimos, también cua
drados, en la suma de veint i- j 
cii.co mi l pesetas que psra este 
objeto fué fijada por las partes 
en la escritura que sirve de base . 
al juicio. 

Segunda.—Un solar en la ursina s i 
tuación que la casa deslindada 
inmediata a ella, que linda: por 
su frente o Sur, con la calle del 
Comandante Cirujeds; por su 
dereoha entrando o Este, con 
dieha casa; por su testero o Nor
te, con solar de D. Serapio Ber
mejo y dofia Eugenia Méndez, 
y por su izquierda a Oeste, con 
solar de D . Calixto Qómez M o 
ra, y ocupa una superficie de 
trescientos once metros noven
ta y tres deoímetres cuadrados, 
o sean cuatro mil diez y siete i 
pies ochenta y seis decimos, 
también cuadrado: en cuatro > 

mil pesetas, señaladas para este 
fin por las partea en la indioada 
eicritura. 

El remate se celebrará en la Sala-
audienoia de este Juzgado, eito en Is 
calle del General Castaños, número 
nno, el día diez y siete do agosto pró
ximo, a las onee, previniéndose: que 
no se admit i rá postura alguna que 
sea inferior a veinticinco mil pe
setas paia la casa y a cuatro mi l pe
setas para el solar; que para tomar 
parte en la subasta los postores debe
rán consignar en la mena del Juzgado, 
en efectivo metálioo, el diez por cien
to de cada una de dichas cantidades; 
que los autos y !a certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Seoretaría; que se entenderá que todo 
licitador aoepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, 8.1 crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ol re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a eu ex t inc ión el precio 
del remate, y que al que no acepte es
tas obligaciones no les será admitida 
la proposición. 

Madrid, ooho de julio de mi l nove
cientos veintidós. 

V.* B • 
Miguel de Entrambssaguas. 

E l Seoretario, 
Juan García Inés . 

(A.—570) 

U N I V E R S I D A D 

Al Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, Secretaría de D. Esteban Un-
zueta, correspondió, a virtnd del re
partimiento, un escrito del Prooura
dor D . Hilario Dago, en nombre del 
Banoo Hipoteoario de España, al oual 
recayó la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Ponte.—Juzgado de pri» 

mera instancia del distrito de la U n i 
versidad.—Madrid, a onoe de abril de 
mi l noveoientos veint idós.—Visto el 
anterior esorito y el testimonio del po
der otorgado por el Banco Hipoteca
rio de Espafia a favor dol Proourador 
D- Hilar io Dago, praotíquese el re
querimiento que se interesa a dofia 
Amal ia Rubio y Gal i , para que en el 
plazo de dos días satisfaga a dioho 
Banco los semestres que adeuda por 
razón de un préstamo con hipoteca de 
las casas sitas en Sevilla, Maravillas, 
número veintinueve y calle de San 
Bernardo, número ooho, vencidos en 
treinta de junio y treinta y uno de d i 
ciembre del afio úl t imo, importantes 
oada uno la oantidad de trescientas 
onarenta y dos pesetas oon sesenta y 
nueve céntimos, con sus intereses de 
demora, costas y gastos ocasionados; 
bs\o apercibimiento que, de no veri
ficarlo, se procederá a lo prevenido en 
los artículos treinta y tres y treinta y 
euatro de la Ley de des de dioiembro 
de mi l ochocientos setenta y dos, pi
diendo al Juzgado el secuestro y la 
posesión interina de las fincas hipóte-



cadas, t i oual ee decretará a los quin
os días de presentada la demanda sin 
necesidad de nuevo requerimiento n i 
citación y se procederá a la venta con 
arreglo a lo prevenido en dichos ar
tículos, y al otrosí como so pide, lue
go que se haya practicado el requeri
miento aoordado, para lo oual se di r i 
girá exhorto al Juzgado deoano de 
Sevilla, expídase el testimonio que se 
solicita.—Lo mandó y firma S. S. de 
que doy fe.—Galo Ponte.—Ante mí , 
Esteban Unzueta. 

Expedido ol exhorto acordado en la 
providenoia anterior al Juzgado de 
primera instanoia deoano de Sevil la , 
para practioar el requerimiento a do
fia Amal ia Rubio G a l i , no ha podido 
tener lugar por desconocerse el aotual 
domicilio de dioha señora. 

y a nuevo esorito del "Proourador 
D. Hilario Dago se ha diotado la si
guiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Ponte.—Juzgado de p r i 

mera instancia de la universidad. Ma
drid, a 8 de julio de mil novecientos 
veintidós. Por presentado el anterior 
escrito oon el exhorto que se devuelve 
únase a sus antecedeutes, y como se 
solicita practíquese por ediotos a dofia 
Amalia Rubio el requerimiento acor
dado en providencia de onoe de abril 
úl t imo, cuyos edictos se inser tarán en 
la Gaceta de Madrid y B C L K T I N O n e u i 
de esta provinoia y en el de Sevilla, 
fijándose en el sitio de costumbre de 
ambos Juzgados, a suyo fin se dirigi
rá nuevo exhorto al decano de los de 
Sevil la. L o mandó y firma S. S., doy 
fe.—Ponte.—Ante mí, Esteban U n 
zueta. 

Y para que sirva de requerimiento 
a los fines aoordados a dofla Amalia 
Rubio Ga l i , por ser desconocido su 
aotual domioilio, autorizo el presente 
en Madrid, a diez de julio de mi l no
veoientos veintidós. 

E l Secretario, 
P . S. 

Pedro P . Alonso. 
(A.—569) 

Administración de C t n t r t a í o n e s 
de la p r o v í n o l a de Madrid* 

Habiendo sufrido extravío l a carta 
de pago número dos mil quinientos 
setenta y tres, fecha 30 de sgosto de 
mil noveoientos once, por el ooncepto 
de Utilidades (capital) de la «Compa
ñía Ibérioa Mercantil e Industr ial», 
en el afio mil novecientos once, se 
anuncia por el presente como diligen
cia del oportuno expediente y a los 
efectos a quo haya lugar. 

Madrid, catorce de julio de mi l no
vecientos veintidós. 

Firmado. 
(A—568) 

alteraoión en sus riquezas rústioas y 
urbana, presentarán en todo el mes de 
la fecha, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, relaciones duplicadas 
de alta y baja, acompañadas de los tí
tulos que acrediten el pago de Dere
chos reales y certificación catastral, 
respecto a las fincas rústioas, sin cu
yos requisitos no serán admitidas. 

P radeña del Rincón, 10 de julio 
do 1922. 

E l Seoretario, 
Pedro Diez. 

(Núm. 1.889) 
V A L D I L E C H A 

Formado presupuesto munioipal ex
traordinario para el aotual afio econó
mico, se halla de manifiesto eu la Se
oretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Valdi l roha, a 9 de julio de 1922. 
E l Aloalde, 

Daniel Gómez. 
(Núm. 1.887) 

B U S T A R V I E J O 
Extracto de los aouerdos tomados por 

el Ayuntamiento de esta V i l l a en las 
sesiones celebradas durante el se
gundo trimestre del afio 1922, que se 
expide en cumplimiento y a los efec 
tos del artíoulo 109 de la ley Muni 
oipal vigente. 

(Conclusión) 
Se acordó abonar a Manuel Martín 

de Pantaleón. 3'75 pesetas de una oría 
de zorro; a Higinio del Valle, 7'50 pe
setas de dos crías de zorro; a Mariano 
Blasco y Blasco, 10 pesetas de una zo
rra, y a José Blasco Pascual, 10 pese
tas de otra zorra, cuyos animales pre
sentaron muertos por ellos a la A l 
caldía. 

Se levantó la sesión a las once y 
treinta. 

Día 4 de junio. 

Se abrió la sesión por lectura del 
aota anterior que fué aprobada por 
unanimidad y quedó enterada la Cor
poración de la correspondencia oficial. 

Se acordó abonar la mensualidad de 
mayo del alumbrado públioo, y a don 
Juan Blasco y Blasco y Blasco, 10 pe
setas de una zorra que ha presentado 
muerta. 

Se acordó autorizar a D . Eduardo 
Panoorbo Yáflez para que recoja las 
Cédulas personales de la Tesorería de 
Hacienda. 

Se acordó, en vista del mal estado 
de algunos caminos vecinales por la 
Comisión de Obras, ee prooeda a au 
arreglo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del viaje realizado por D . Pedro Pla 
za y D . Alfredo Pascual a percibir del 
Sr. Procurador del sesmo en el pue
blo de Lozoya, 650 pesetas, del repar
to girado por la Comunidad de Segó-
vía, y se acordó abonarles 20 pesetas 
oomo dietas. 

Se levantó la sesión a lss onoe horas. 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N j Día 11. 
Los contribuyentes de este término ] Se abrió la sesión por lectura del 

municipal que hayan experimentado acta anterior que fué aprobada por ' 

. üyun* cientos 

unanimidad, quedando enterada la 
Corporaoión de la correspondencia o fi-
oial. 

Dado cuenta del expediente instruí-
do para la renovación de las Juntas 
Periciales en oonoepto de rústica y ur
bana, según lo dispuesto en lar dispo
siciones vigentes, y previo el corres
pondiente sorteo, fueron designados 
los señores siguientes: 

Por rústioa: Contribuyentes, don 
Hipólito Blasoo y Blasco y D . Leon
cio Santos Nava cerrada: vecinos, don 
Toribio Baonza y D . José Blasco 
Pascual. 

Por urbana: Contribuyentes, D . Jo
sé de Fato y Sánchez y D . Juan Se
rrano Pérez; vecinos, D . Laureano 
Contreras y D . Segundo Garoía del 
Valle . 

Para Presidente de ambas Juntas 
D. Juan Pablo Blasco Pascual, Regi
dor Síndico del Ayuntamiento. 

Dada cuenta por el Sr. Presidente 
de la Comisión de obras del arreglo 
del tejado de la oasa escuela de niñas, 
importante 5o pesetas, se aoordó abo
narlas oon cargo al Capítulo I V , ar
tículo 7.* dol presupuesto. 

Se acordó comisionar a D . Pedro 
Plaza, Aloalde dol Ayuntamiento, pa
ra entregar en el Gobierno c iv i l las 
ouentas municipales del ejercioio de 
1921 a 1922, abonándosele oomo dio 
tas 35 pesetas. 

Se nombró auxiliar interino de la 
Secretaría a D. Coa-.no García Viuatea 
y cobrador do las Cédulas personales 
del corriente ejercioio. 

?e levantó la sesión a las onoe y 
treinta. 

Día 18 
Se abrió la sesión por lectura del 

acta anterior quo fué aprobada por 
unanimidad, quedando la Corporaoión 
enterada de la correspondencia ofio'al. 

Se acordó abonar oon cargo al Ca
pítulo Imprevistos 19*81 pesetas, im
porte de la c o n t r i b u c i ó n urbana. 

A propuesta del Sr. \loalde se aoor
dó por unanimidad se satisfagan las 
cédulas personales del presente ejer
cioio por cuenta del Munioipio, en be-
nefioio de los contribuyentes. 

Se levantó la sesión a las diez y 
treinta. 

Dia 25. 
No se celebró sesión por falta de nú-

moro suficiente de Sree. Concejales. 
Bustarviejo, a 30 de junio de 1922. 

V.° B.° 
E l Alcalde, 

Pedro Plaza. 
E l Seoretario, 

Manmel Gómez. 
E l presente extraoto ha sido apro

bado en sesión de 2 del corriente mes. 
Bustarviejo, a 3 de julio de 1922. 

E l Secretario, 
Manuel Gómez. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARANJUEZ 
Año de 1922-23 M E S DE JULIO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DIS1RIBUCI0N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

01PITÍL63 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

o.° 

6. ° 

7. ° 

8. ° 

9. ° 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del Ayuntamiento 

Policía de Seguridad 

Policía urbana y rural 

Instrucción pública 

Beneficencia 

Obras públicas 

Corrección pública 

Montes 

Cargas y contingente provincial 

Obras de nueva construcción 

Imprevistos 

S U M A T O T A L . 

T O T A L E S 

Pesetas 

3.476 44 

2.956 87 

3.915 83 

873 94 

3.614 92 

1.715 83 

505 20 

• 

11.907 50 

> 

525 23 

29.521 67 

Aranjuez, a I o de jul'o do 1922.—V." B .* E l Aloalde, Doroteo Alonso. 
E l Contador, J o s é L . Peláez.—Aprobada en sesión del día 7 de los corrientes 
Aranjuez, 8 de julio de 1922.—El Secretario, Santisgo Puerta. 

(Núm. 1.862) 
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A Lunes 17 de julio de 1922 

C A M P O R E A L 

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal de esta V i l l a en el primer tri
mestre del actual ejercicio 1922-23, 
que se remite para *u publicación 
en el B O L E T Í N ÓKIC'AL de la provin
cia en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 109 de la vigente ley 
Municipal.-

Día 1.° de abril . 

S e s i ó n i n a u g u r a l . 

Se consti tuyó el nuevo Ayuntamien
to por los señores y en la forma si
guiente: Aloalde Presidente, D . Maria
no Alonso Gómez, por seis votos con
tra uno que obtuvo D. Donato Gómea 
León; Primer Teniente Aloalde, don 
Mariano Rubio León, por siete votos; 
Segundo Teniente Alcalde, D. Bonifa
cio Morera del Toro, por seis votos 
oontra uno que obtuvo D. Donato Gue
rra León; Regidor Síndico, D Salva
dor del Toro Huerta; Regidor Inter
ventor, D. Pedro Goi zález del Toro; 
Regidores, y conforme al criterio de la 
Real orden ee 16 de junio de 1909, por 
el orden de votos, D. Donato Guerra 
León, 1). Adolfo Morera del Campo, 
D . Máximo Cobo Vil lamor y D, Ma
nuel González Vil lar te . 

Quedó designado el jueves de cada 
semana, y hora de las nueve de la ma
ñana, p »ra la oelebración de las sesio
nes ordinarias. 

Dia 6. 

Se dio lectura del acta de la ante
rior y de la inaugural, siendo aquélla 
aprobada y la segunda aprobada y ra
tificada. . 

Dada leotura de la correspondencia 
oficial y B O L E T I N E S de la semana, 
quedó enterada la Corporaoión que 
acordó*. 

Que ee adquieran las palmas nece
sarias para la festividad del Domingo 
de Ramos, y la oera igualmente nece
saria para la misma y Semana Santa, 
y se encargue al Sr. Cara Párrooo de 
los sermones de ésta. 

Nombrar al Secretario de la Corpo
raoión D . Antonio V . Velasco para 
que, como Comisionado de la misma, 
asista a los juicios de exenciones y 
todas las inoidencias relacionadas oon 
el actual remplazo del Ejéroito, y se 
le abonen las dietas que devengue. 

Que se comunique ni Excmo. Sr. D i 
reotor general de Seguridad la satis
facción oon que esta Corporación ha 
visto el oelo desplegado por la pareia 
de Guardia c iv i l de este puesto, E m i 
liano García y Julio Hernández , en la 
busca y captura del individuo Mamer
to Adán, autor del robo verificado el 
27de in.iizo úl t imo. 

E n cumplimiento del artículo 60 de 
la ley Municipal , tueron designadas 
las Comisiones permanentes de que se 
ha de componer esta Corporación en 
eí presento bienio en la siguiente for
ma: de Haoienda, D . Bonifacio Morera 
del Toro y D . Adolfo Morera del Cam
po; de Beneficer.oia y Sanidad, D. Ma
riano Rabio León y D . Donato Guerra 
León; de Festsjos, D . Mariauo Alonso 
Gome?, D. Mariano Rubio León y don 

Pedro Consálei del Toro; de Instrno
oión públioa, D . Pedro González del 
Toro y D . Máximo Cobo Villamor; de 
Polieia urbana y rural, D . Salvador 
del Toro Huerta y D. Manuel Gonzá
lez Villarte. 

Día 15. 
Fué aprobada el acta de la anterior 

y leyeron los BOLETINES y correspon
dencia ofioial de la semana. 

Se aprobó la cuenta del Agente apo
derado en Madrid Sr. Yáflez, corres
pondiente al segundo semestre del 
ejeroioio próximo pasado. 

Se aprobaron igualmente, como defi
nitivas, las adjudicaciones provisiona
les hechas a favor de D . Ju l i án 
León Sánohez Tena de las subastas de 
los arbitrios de líquidos y carnea, y 
se le notifique para que preste la fianza 
correspondiente. 

Día 22. 

Fué aprobada el aota de la anterior 
y leyeron los BOLETINES y correspon
dencia ofioial de la 6emana. 

Se acordó la limpieza de los pilones 
de la fuente y abone su importe. 

Se acordó igualmento, en cumpli
miento de los artíoulos GG y 67 de la 
ley Municipal, la formación de tres 
Seooioues on que se hallan incluidos 
todos los vecinos con derecho a ello, 
para la renovaoión y nombramiento 
de Vocales de la Junta municipal. 

Dada ouenta de que por los rema
tantes de todos los arbitrios se habían 
presentado las fianzas personales que 
con arreglo a los pliegos de condioio
nes de las subastas so les había exigi
do, la Corporación prestó su confor
midad por entender que los fiadores 
designados tenía sufíoiente responsa
bilidad para ello. 

Día 27. 
Fué aprobada el acta de la anterior 

y dio leotura de la oorrespondeneia 
r ofioial y B O L E T I N E S de la semana. 

Se aoordó satisfaoer a los emplea
dos los haberes del mes actual, y las 
demás atenoioues de carácter obliga
torio. 

E l Concejal Sr. Cobo expone se 11a-
i me la atenoión de la Sooiedad de alum-
| brado público por el mal servicio que 
| presta, y así se acuerda. 

Día 4 de mayo. 

F u é aprobada ol aota de la anterior 
y leyeron los BOLETÍNES y correspon
dencia oficial de la semana. 

i 
L a Corporaoión acordó aprobar el 

extracto de las sesiones celeoradas 
por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal en el cuarto trimestre del ejer-

! oioio próximo pasado. 
Quo se proceda al arreglo de las ca

lles de Nuestra Señora de les Reine-
dios, Conde do Romanónos y Cemen
terio C i v i l , y abone su importe. 

Día 11 
Fué aprobada el acta de la anterior 

y leyeron 1 s BOLELINES y correspon
dencia oficial de la semana. 

No hubo asunto alguno de que 
tratar. 

Día 18 
Se aprobó el aota de la anterior 

y leyeron los BOLETINES y correspon
dencia ofioial de la semana. 

9e aprobó igualmento la liquidación 
del presupuesto del último ejeroioio de 
1921 22, y se remita al Excmo. Sr. Go-. 
bernador oivil oon las relaoiones de 
deudores y aoreedores y refundición 
cen el presupuesto del año corriente. 

Presentadas a la deliberaoión del 
Ayuntamiento las ouentas municipa
les del próximo pasado ejeroioio 1921-
1922, la Corporaoión aouerda pasen a 
imforme de la Comisión de Hacienda. 

Día. 21—Extraordinaria. 
Se procedió al sorteo de los asooia-

dos que con el Ayuntamiento han de 
oomponer la Junta municipal en el 
año aotual a tenor de lo dispuesto en 
el Cap. III de la ley Orgánica vigente, 
dando el resultado siguiente: 

Primera Sección, D .Fe l ipe Llaran-
di Delgado, D . Nemesio Morera J imé-
ñor. y D . Pedro del Toro Bernabé. 

Segunda Sección, D. Andrés More
ra Martínez, D . León Martínez Guerra 
y I). Juan Franoisco Rodríguez Sál
vanos. 

Tercera Secoión, D . Sebastián Gor
do Blanoo, D . Nicolás Aragonés S i 
món y D. Segundo González Gascue-
fia. Que este resultado se publique 
inmediatamente en la forma ordinaria. 

Día 27.—Segunda convocatoria. 
Se aprobó y ratificó el aota de la 

anterior y leyeron les BOLETINES y 
oorvespondenoia ofioial de la semana. 

No hubo asunto alguno de que 
tratar. 
Día 3 de julio.—Segunda convo

catoria. 
Se aprobó el aota de la anterior y 

leyeron los BOLETINES y correspon
dencia ofioial de la seruans. 

Se acordó satisfaoer a los emplea
dos los haberes correspondientes al 
próximo pasado mes de mayo, y las 
demás atenciones de caráoter obliga
torio. 

No hubo más asuntos do que tratar. 
Día 8 

bo aprobó el acta de la anterior y 
loyeron los BOLETINES y oorrespon
deneia ofioial de la sem&na. 

L a Corporación quedó enterada de 
la Real orden del Ministerio de la Go 
bernaoión, fecha 3 del actual, por la 
cual se confirma el f i l io de la Comi
sión provinoial y declara válida la 
proclamación de Concejales por apli-
oacióu dol art. 29 de la ley Electoral, 
hecha por la Junta munioipal del Cen
so do esta V i l l a en 29 de enero últ imo. 

Día 15. 

Se aprobó el aota de la anterior. 
L a Corporación precedió al examen 

y definitiva fijación de las onentas 
munioipales del ejercicio próximo pa
sado de 1921-22, aprobaudo el dicta
men de la Comisión de Haoienda, y 
por tanto, expresadas cuentas, fijando 
su importe en esta manera: 

Cargo, 29.331*04 pesetas; data, pe
setas 2*>.484'61; existenoia, 2.849'43 
pesetas. 

También acor ló que diohas ouentas 
pasen a la Junta municipal expo
niéndose antes al público por quince 
días. 

Día 22. 
Se aprobó el act i de la anterior y 

leyeron los BOLETINES y corresponden
cia oficia Ide la semana. 

Se aoordó autorizar al S'eoretario 
do la Corporaoión para expedir y re
caudar lasoédulas personales del aflo 
aotual. 

Día 29. 
Se aprobó el aota de la anterior v 

leyeron los B O L E T I N E S y correspon
dencia oficial de la semana. 

Se aoordó que desdo maflana 30, a la 
salida del Sol, empieoe el turno de rie
go de los huertos de la Vega de la 
Fuente por caoeras, desde el nacimien
to hasta el paradero ooniorme se ha 
hecho en otras épecas, advirtiendo que 
el que deje pasar el tumo no tendrá 
derooho a regar hasta que empieos 
otro y le corresponda, y quo el pre
sente acuerdo se haga públioo por 
bandos y pregones. 

Que se satisfagan loa haberes de los 
empleados dol mes y trimestre aotual 
y las demás atenoiones consignadas en 
la sesión de 1.° de marzo de 1919, que 
tengan consignaoión presupuesta. 

Aprobar la cuouta de obras ejecuta
da en el lavadero de la Fuente, impor
tante 154 pesetas 25 oóntimos, y abo
ne al albaflil Tomás Vicente. 

JUNTA MUNIOIPAL 
No oelebró sesión alguna. 
Campo Real, 30 de junio de 1922. 

E l Secretario, 
Antonio Velasco. 

E l precedente extracto de aesioneo 
ha sido aprobado por el Ayuntatoients 
en la celebrada en el día de hoy. 

Campo Real, 8 de julio de 1922. 
V.° 3 . ° 

E l Aloalde, 
Mariano Alonso. 

E l Seoretario, 
Antonio Velasco. 

(Núm. 1.873) 

BANCO D l f ESPARA 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito núm. 947.986, de pese
tas nominales 10.000, en Obligaciones 
del Tesoro 5 por 100, emisión de no
viembre de 1921, a flos aflos, expedido 
por este establecimiento en 8 de febre 
ro de 1922 a favor de D . Narciso Mar
tínez Lázaro y doña A n a Borreguero 
Caballero, iudistintameuta, se anun
cia a l público por tercera vez para 
qne, el que se orea con derecho n re-
olnmar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses a contar desde el día 
10 del actual, fecha de la primera 
iuseroión de eBte anuncio en los perió
dicos ofioiales Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, se
gún determina el art. 6.° del Regla
mento vigente de este Banoo; advir
tiendo que, transcurrido dioho plazo 
sin reclamación de tatOerOi se expedi 
rá el correspondiente duplicado de 
dioho resguardo, anulando el primiti
vo y quedando el Banoo exento de to
da responsabiliza^. 

Madrid, 3 de jn'io de 1922. 
Jil Vicesecretario, 
Isi loro Azcona. 

(A.—567) 
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